
                                                                                                                                            
  

 

CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DE UN SUMINISTRO DE  REACTIVOS PARA LA FUNDACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON CRITERIO ÚNICO.  

EXPEDIENTE: PAS 2-22 
CERTIFICADO DE CRÉDITO SUFICIENTE 

El órgano de contratación: 

CERTIFICA 

PRIMERO: Que la citada propuesta consta de: 

Valor estimado del contrato: Setenta y tres mil quinientos sesenta y un euros con noventa y dos 
céntimos (73.561,92.- ) 

Valor estimado total: Setenta y tres mil quinientos sesenta y un euros con noventa y dos céntimos 
(73.561,92.- ) 

Presupuesto base de licitación: Ochenta y nueve mil nueve euros con noventa y dos céntimos  
(89.009,92-  

Base imponible: Setenta y tres mil quinientos sesenta y un euros con noventa y dos céntimos 

(73.561, 92.- ) 

IVA: Quince mil cuatrocientos ). 

SEGUNDO: El contrato se financia la subvención mediante el convenio firmado entre la 
Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía) y la 
Universidad Autónoma de Madrid para la concesión directa de una ayuda para financiar la 
realización de actuaciones en materia de investigación sobre el Sars-Cov 2 y la enfermedad Covid-
19 financiado con los recursos REACT-UE del Fondo Europeo de desarrollo regional financiado 
como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de covid-19. 

 

TERCERO: Que existen fondos suficientes y adecuados para la realización del contrato.  
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